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Serán suscritoies f( rzoaos á la Gaceta todos 
Jo« pueblos del Archipiéisgo erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás 'os fondcs de ias respectivas 
provincial. 

{fieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficiíl, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cua'quiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cnmpümiento. 

{Superior Decretô  de 20 de Febrero de 1862.) 

miEiio mmi ot FILIPINIS 
Hacienda. 

Circular, 

Habiéndose presentado algunas dificultades, io« 
¡i, he la aplicación y alcance, de las prescripciones 

A contenidas en la disposición 3.a del Decreto de 
¿J. este Gobierno geoeial, oréaido los voluntarios 

movilizados en proTinoias, inserto en la Gaceta 
de 12 de Enero último lúm. 12, según me 
informa la Intendencia general de Hacienda, al 
llevar á cabo el actual empadres amiento para 
li fxacoión del impuesto de cédulas personales, 

el próximo año de 1898, sobre á quienes 
ilcatz» la exención concedida en la citada dis
posición para el pago de dicho impuesto y á 
quienes se comprende dentro de la familia de los 
voluntarios para esta gracia, con objeto pues 
ae aclarar estas dudas y al ña de que todas 

dependencias tengan un texto á que amoldar 
mi sotos, conforme con el espíritu que presi* 
dio mi citada disposición, vengo en dictar las 
regí IB siguientes: 

1. a La exención concedida en mi decreto de 
11 de Enero último, del pago del impuesto de 
cédalas, alcanza á todos aquellos que como YO-
Inotarios movilizados, empuñaron las armas, para 
defender la integridad del territorio y á sus fa
milias. 

2. a Dicha exención del impuesto de cédulas, 
% por cinco años, empezando á contarse en el 
P̂ ximo año de 1898. 

3. a Se entenderá por familia en este caso, al 
voluntario casado, su mujer é hijos y los pa« 
drei de aquellos si sirven en su compañía; al 
voluntario soltero, sus padres, y hermanos sol-
teroi que dependan del voluntario. 

4. a En idénticas condiciones é iguales casos, 
«tán exceptuados los individuos de familia, de 
MI voluntarios fallecidos durante la campaña. 

5. a Si alguno de los exentos por esta gracia, 
« hermano soltero, ó el hijo se emancipara 6 
ĵáran de vivir en familia, perderán esta pre-
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. Las oficinas encargadas, reclamarán de 
08 Gobiernos de provincia respectivos, relacío-
.es de los voluntarios que prestáran el servi-

010 neoeiario para gozar de la exención del im-
f?e,J0. y las harán ampliar por los Capitanes 

; ^Dicipales con los Individuos de la familia de 
¥ «etoi, qUe ¿ g ^ g Q fler jgnalmente exceptuados 

\ara compulsar con las bajas que con este f JU-
^ento pidan los intereiados; cuidando que á 
^ amparo de esta gracia no se cometan frau 

en el impuesto que nos ocupa. 
Con el fin de oue m que estén provistos de do* 

meato personal, los dichos voluntarios y los 
Agraciados, se les expedirán cédulas grá» 

" de U.a clase. 

Poblíquese, oomuníqueae y pase á la lnten% 
dencia general de Hacienda á los efectos oportunos. 

Manila, 21 de Setiembre de 1897. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. =-N.O 396.—Exorno. 

Sr.—De Real orden, comunicada por el Sr. ^Mi-
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en los art.s 3.o y 4.o del Keal Decreto de 14 
de Mayo de 1880, remito á V. E., diez y seis 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan,—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1894.-El 
Subsecretario.—A. Merelles.— Sr, Gobernador ge 
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Mayo de 1894.—Cúmplase pn-
blíquese y pase á la Direcc ión general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte vecino de la misma. 
Doy fé. Qae por D. José Gómez Acebo y Cor-» 
tina, me ha &ido exhibida para testimoniar la 
patente de invención que á la letra es como 
sigue: Patente de invención sin garantía del Go
bierno en cuanto á la novedad conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae. Don Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura Industria y Comercio. Por cnanto Mr* Le 
Comte de' Chardonnet y Vereux domiciliado en 
París (Francia) ha presentado con fecha 28 de 
Diciembre de 1893 en el Gobierno civil de Ma« 
drid una instancia documentada en solicitud de 
patente de invención por «procedimiento perfeo 
clonado de fabricación de la seda artificial.» Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878 esta 
Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo 4.o del Real De» 
oreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fomenta 
á favor de dicho Señor la presente patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años contados 
desde la fecha del presente titulo el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada indus^ 
tria en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos, á esta patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo k las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la propiedad Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el Interesado 
no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el ai t. 13 y no acredita 

ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo Im
prorrogable de dos años contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en Eipaña el objeto de U 
patente estableciendo una nueva industria en el país. 
Madrid, 9 de Febrero de 18y4. Primitivo Mateo 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura Industria y Oomercio.=Tomada razón 
en el libro 18 folio 431 con el núm. i 5 3 I 4 « — 
Hay un sello del Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad Industrial y Comercial.—Hay 
una rubrica.—Corresponde literalmente con a a 
original que devuelvo al Sr. exhibente de que 
doy fé.=Para que conste é su instancia poog» 
el presente testimonio en este pliego clase undé
cima núm. 185.810 que signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 14 de Abril de 1894, Magdaleno 
Hernández y Sanz.=Legalización. Los it írasorltot 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte legali
zamos el signo firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Magdaleno Hernández y 
Sanz,«=»Madrid, 14 de Abril de 1894.—Segundo 
Alonso.—Virgilio Guillen.—Hay uo sello del Cole
gio Notarial del TerritOiio de S!aui>w« Es -:p°£ 
El Jefe de la Sección.=P. A . = T o m á 8 Luoefio.=** 
Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra» 
mar.=Saccióa de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Corte con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fó: Que D. José 
Gómez Acebo y Cortina me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que á 
la letra és como sigue: Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, Di
rector general de Agricultura Industria y Comer
cio,—Por cuanto los Mr. Yic'or Gane domiciliado 
en Paria ha presentado con fecha 19 de Enero 
de 1893, en el Gobierno civil de Madrid, una 
Instancia documentada en solicitud de patente de 
Invención por un procedimiento destinado á i m 
pedir la adherencia de los sedimientes á las pa
redes de las calderas de las máquinas de vapor y 
dem 3 aparatos — Y habiendo cumplido con loque 
previene sobre el particular la ley da 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4 o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento la presente Patente de invención á favor 
de dicho Señor que le asegure en la Penín
sula é Islas adyacentes, por el término de 
20 años contados desde la fecha del presente 
Titulo, el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada Industria en la forma descrita 
en la Memoria y dibujo unidos á esta Patente 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar, si cumple cen lo que dispone 
el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará n 
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ea el Negociudo de Industria y Begistro de la 
Propiedad Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomento y se previene que caducará 7 no 
tendrá valor alguno sí el interesada no satisface 
<en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica el objeto de la Pa
tente estableciendo una nueva Industria en el 
país.—Madrid 24 de Febrero de 1894.—Pri
mitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Direc
ción general de ágiicaltura Industria y Comer-
cío.—Tomada razón en el libro 18 folio 507 con 
en el núm. 15.390.—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial.»=Hay una rúbrica.—Corresponde l i 
teralmente con su original que devuelvo al Señor 
exhibente de que doy fé.—Para que conste á su 
instancia pongo el presente testimonio en este 
pliego clase undécima núm. 185 804 que signo 
firmo y rubrico en Madrid á 23 de ábril de 1894. 
•—Conteniendo el sobre^ rasp^dc—un—Q Qone 
vale.—Megdaleno Hernández y Sarz.—Legali
zación.—Los infrascritos £votarios del Ilustre Co
legio de esta Corte, vecinos de la misma legali
zamos el signo, firma rúbrica que anteceden de 
E U E g t r o compañero D. Magdaleno Hernández y 
Sacz.—Madrid 9 de Abril de 1894.—Zacarías 
Alonzo.—Virgilio Guillen.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.=El Jefe de la Seoción.—Tomás Luceño.— 
Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar. 
—Sección de Administración y Fomento. 

£ 3 copia.=EÍ Subdirector, Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz Gotario 
del Ilustre Colegio de esta Corte con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fó: Q e por 
í ) . José Gómez Acebo y Cortina me ha exhibida 
para te^timomar la patente dé invención que á 
ia letra es como sigue. Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar. 
Director general de Agricultura Industria y Oo-
mercio por cuanto la Sooiete á Richard Et C.a 
domiciliada en Paria ha presentado con íeoha 26 
de Febrero de 1894 en el Gobierno civil de Ma
drid una instancia documentada en solicitud de 
paterite de invención por períeceionamieotos en los 
aparatos móviles de calefacción.—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio da 1878 
esta Uirección general en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4.o ^del Real 
dtcreto de 30 de Julio de 1887 expide^ por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicha ¿Scciedad la presente Patente 
de invención que le asegure en la Penínsu'a ó 
Islas adyacentes por el término de 20 años, con
tados desde esta fecha del presente Título el de* 
fecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria y 
dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho pue« 
de hacerle extensivo á las provincias de Ult 
tramar si cumple con !o que dispone el artículo 
S.o del Eeal decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesada no satisfacen en dicho Negociado* y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
«1 importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 18 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la patente, estable* 
ciando una nueva industria en el país.—Madrid 
20 de Marzo de 1894.—Primitivo M, Sagasta.— 

Hay un sello de la Dirección general de Agri* 
cultura, Industria y Comercio.—-Tomada razón en 
el libro 19 folio 43 con el nún. 15.524.—Hay 
un sello del Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial.«Hay 
una rúbrica corresponde literalmeate con su origi
nal que devuelto al Sr. exhibente de que doy^fé 
para que conste á su instancia pango el presente 
en este pliego clase undécima núm. 184.445 que 
signo firmo y rúbrico en Madrid á 8 de Mayo 
de 1894.—Magdaleno Hernández y Sanz.—Lega
lización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio de esta Corte vecino de la misma legalizamos 
el signo firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz.—Ma
drid 8 de Mayo de 1894.—Ramói Martínez.—' 
Vigilio Guillen.—Hay un sello del Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.—Es copia.—El jefe de 
la Sección.=P. A.—Tomás Luceño.—Hay un se
llo que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección 
de Administración y Fomento. 

Es copia.=»E1 subdirector, Cabello. 

Parte militar 
© 0 3 I B R H 0 M I M T A R 

i'tnráte dg i i Flmxm par* «I 29 de Septiembre 
¿91897. 

Pmrmdm:—hoa Cuerpos de la guarnición; Presidio 
f Cárcel. Caladores núm. 2.-—Jefe de din: el Co
mandante de Cazadores núm l t * DonFrancisco 
Aiot Cabedos.—Imaginaria: otro del Regimientñ nú 
moro 70, D. Felipe Navascues.—Js/ó^ara el reco
nocimiento de provisiones: otro del Batallón Disci
plinario, Julio Galindo por adelantado.—Hospital 
y provisiones: Regimiento núm. 72 l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Cezadorei DÚm. 13, 3.er Teniente. 
—Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música 
en la Luneta: Regimiento núm. 70. 

De órden de S. El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NA.VEGANTE8 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

Boya que marca la parte NW. del banco Berrow 
Sand, en ei caral de B istol. 

(Notice to Marioers, núm. 19. Trinity-House London, 1896 ) 

Núm. 1.328, 1896.—Una boya cónica, negra, lia* 
mada Berrovv, ha sido fondeada en l l m de «gna 
en bajamar viv», delante de \B psrte NW. del Berrow 
Sand, á 3,8 mi Mas al N. 46o W de la 1 iglesia de 
Berrcw y á 4 millas ai 8 84o W. del mo ino en 
ruinas de üphilL 

Situación aproximada: 15o 18' 40*' N, por So 
7' 50" B. 

Carta núm. 221 de la lección I t . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

SENO MEJICANO 

MEJICO 

Noticias sobre el alumbrado de las costas orientales 
de Méjico. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 19711.192, París, 1896.) 

Núm. 1.329,1896 —Luí dala isla Lobos.—Sígún 
el estado de luces pablioado el 10 da Julio de 1896 
en el Diario oñúal por el Gobierno mejicano, la 
luz de la lila Lobos es blanca con un destello 
blanco cada 30 segundos' 

Cuaderno de faros núm 6 de 1893, pág. 24. 
Lnz en Sjmtiagafilo.—Ea la isla Santiaguil'o se 

enciende una luz blanca con dos grupos de deste« 
líos réplios cada mlau'o E! intervalo entre los 
destellos del mismo grapo, es de 20 segandos. Bita 
luz, elevada 17m sobre ia pleamar, es da 4 o órden; 
su alcance geográfico es de 13 m Uav, y el lu-

0i minoso de 33* La torre es de hierro, con lg 
de altura, y está pintada en sa mitad icfariopJ/. 
blanco y en la superior de rojo. 

Situación aproximada: 19o 8* 40" N. por 89a * 
30'* W. ^ 

Cuaderno de faros núm 6 de 1893, pág. %̂  
Luces de enfilación en Goazacoalcos.—Uaa |J**e 

fija, verde, encendida en la orilla derecha del i1 
marítimo de Goszacoalcoi, y una luz fije, roj»^. J 
una enfilación en el canal que se está draga^ 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24 M 
Luz de Seiba Piaya.—La laz fija, roja, de Sei 

Playa, se inauguró en 1894. 
Cuaderno de faros cüm. 6 de 1893, plg. 24. kgU 
Luces en Proyecto.—Está en proyecto la i 

radón de las siguí mtes luces: 
En el Cerro de Morros, en Seiba Piaya, uoa \ 

con grupos de tres dettallos blancos, rápidos. Eŝ 1 
elevada 50m sobre la pleamar. Su alcance c 
ftco será de 19 millas y el luminoso de 58 \ & 
torre, de piedra, será circular, de 15m de altm 4011 
sobre el suelo y pintada de blanco, con una ĉ res 
rectangular al pié El aparato, de tercer ón 
tandrá una potencia laminosa de 5000 üirceis. 

Situación aproximada: 19o 414 15'' N. por £ 
28' 35'* W. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág, 24. 
En Cayos Arcar, una luz blanca, con un gruJ 

de dos destellos y un grupo de tres dedtelíos blj¡ 
eos. En cada grupo, el intervalo entre dos dettellg 
será de 20 segundos. Habrá un intervalo 
segundos, entre el grupo de dos destellos y el trJ 
y un intervalo de un minuto entre el grugodett 
destellos y el de dosr Eita luz, elevada 17m 10b 
la pleamar, tendrá no alcance luminoso de 33 milii 
y el geográfico será dd 13. La torre, de hierro, 
15m,5 de altura sobre el su&io, tiene su mitad jj 
ferior pintada de rojo y la superior de blanco, 
aparato Eerá de 4.o órden y tendrá un potencial 
miñosa de 323 Cárcels. 

SUuación apróuimada: 22o 231 40" N. por 8 
28' 30" W. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENLERA DE HACIENDA 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado a.o 

El día 16 de Octubre próximo venidero á\i 
diez en punto de su mañana se sacará á naef 
subasta pública ante la Junta de Redes álnu 
nedas, y en el salón de actos públicos de es1 
Intendencia la impresión de 23:468 eĵ mpUnj 
de documentos para la Administración del ia 
puesto de contribución Industrial, en el próxlra 
año de 1898, bajo el tipo en progresión deai 
dente de dos mil setecientos ochenta y 1 
pesos sesenta y tres céntimos con entera 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
cado en la Gaceta del día 1 o de Agosto ültiflw 

Lo que se hace público para oonocimiento 
los que deséen tomar parte en esta subasta 

Manila 30 de Setiembre de 1897.—El Sé 
Intendente, Cárlos Vega Verdugo. 

SUSCRIPCION NACIONAL PARA EL CRUCERO 
«FILIPINAS.» 

El 

El Exorno. Sr. Gobernador General se ha 
vido significar la idea de que el remanente ̂  
producto de la suscripción para el oañonero 
liplnas», remanente que, no obstante los aüf 
transcurridos, se. halla sin aplicación, sea dê  
nado á la creación y sostenimiento de becas ei gid 
favor de huérfanos de militares, pobres ó 
válidos, aumentando las que e l Estado y H 
Beneñoencia subveacionan y que resultan hoy ;c'̂ ai 
sufiaientes dadas las necesidades que se fáf^l 
sentir; noble, pitriótíco y caritativo peasamíe^os 
con el cual se hal la en un todo coníoriB0 H 
Exorno, ó Utmo. Sr Arzobispo de ManiU» $ 
presentante de un crecido n ú m e r o de suStff 
tores que aportaron la mayor parte de la c*^ 
dad reunida. 
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la impoiibilidad de reunir á todas las 
ersonas que 00atribuyeron á dicha sus» 

fl para explorar au voluntad, hago público, 
0 edio &Q es^e aE^íicio, lo relacionado, á 
. ; BÍ alguno de loa donantes no ei-
18 coroíorme con el propósito expuesto, 
pifiaste dentro del plazo da 20 días á oon-
Lde la fecha, para los efectos procedentes, 
pa, 3o de Septiembre de 1897.—El Depó 

¿e los fondos de la susoripción, Gonzálo 
y PaíiSo. 

ggVENCION G R A L . D E L A A D M I N I S T R A C I O N 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

or i i presente se llama á D.a Ignaoia Gár-
Yelarde para que en el término de quince 
oontados desde la fecha de este anuncio, 

Tiiiva presentarse en esta Intervención gene^ 
^ tan obieto de enterarla de un asunto que le 

Manila, 28 de Septiembre de 1897 —Barnar-
dino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Inslancias obrantas tn la Junta proTincíai de Ho-lle 

lagúa reíaofoaes reóaitiias por e' Psesídeaís de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

PuébJo de San Joaquín 

Nombzes de los íateroasdos, Nombres de los interendo» 

eon objeto de enterarla ae un asumo que 
'689* 
nilft, 29 de Septiembre de 1897.—R. C amen je. 
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^CRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N, I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
ûe se considere con derecho á una potrilla 

.^ suelta en la vía pública que se halla de-
¡«aa en el Tribunal de Naturales del distrito 
0,1(ío, se presentará á reclamaría en esta Se-

con los documentos que acrediten su 
ô d <̂ en̂ ro ^ tém*110 de diez dias, con-
i 1 eí^e esta í-acha, ea la inteligencia que de 
|0 acê 0 así, caerá en comiso y se procederá 
r ^e hubiere lugar. 
,íeMdqUe de ÓrdeQ del Excmo- Sf- Alca^© Viae-
^ n90̂ 6' 86 anuncia en U Gaceta oficial para 

le8ne á noticia del interesado. 

D. Ambros'o Eicopido 
Aatooio Santoluis 
Aodrós Sfioiiagudo 
•̂ •gustia Samsna 
A berto Santaoera 
Atanaaio Serdeña 
^íanasio Sermooia 
Ambrisio Sevellano 
Aiejandro Sazin 
Alejandro Sedigo 
Agapito Sastriílo 
^-tañada S térra 
Anacleto SaotoÜano 
Antonio Santiagudo 
^ndrés Seasul 
Aurelio Tata y 
Agapito Sembam 
Agustín S gao 
Ataoaii) Sapinosa 
Agustín Miache 
Alf Jo Savads 
Anlocio Santero 
Andrés Napogani 
Adriano Pértz 
Acge^a Sano 
Andiés Selebio 
Andréi Sansolis 
Beroandino Santnrfna 
Balvino Saoduquis 
Cérlos Serra 
Cáilos Sansolis 
Concepción Campos 
Doroteo Saotiso 
Uanrano Siva 
Dorotea Saoogal 
Doroteo Sarira 
Domicgo Silva 
Domingo Sicol 
Damiano Sibanga 

, Donato Sindio 
Doroteo Sermonia 
Dcnrngo Santolaga 
Domingo Síbaton 
Domingo Sang ap 
Damiano Saiaya 
Dom'ügo Se alo 
Damiano Sema 
Domingo Simolaba 
Dionigio Sfgu'sa 
Dominga Servonto 
Eieuterio Sabaris 
Ensebio Saogiap 
Fei)x Siron 
Félix Sera 
Felipa Serra 
Francisco SamiÜaú 
Francisco Sariegó 
Gu Uermo Sandig 
Gregorio Sanc'aria 
GaviHo Saŝ oc?He8 
Hermógenea Ssbacga 
H írmeDeg Ido Menlda 
Hilario Ssrabucio 
Hermógenes Secreto 
Itidoro Sesoinilla 
J05Ó SsnfhDir 
Leonardo San^kilna 
Luis Semiñano 
Leocadio Saringo 
Lucrecio Sarmiento 
Leonarda Santacildes 
Leocadio Sarabusin 
Leonar'a Semilla 
Lotenfia Saotamena 
Liberata Setub&l 
León Sarayno 
Luciano Santiagudo 

(St continuará.) 

El Coronel Jefe principal del Regimiento Infan
tería Magallanes núm. 7o. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse qui
nientos pares de zapatos para los individuos del 
Regimiento, se convoca una pública licitación que 
tendrá lugar en el local que ocupan las oñeinas 
del mismo sitas en el Cuartel del Fortin á las 
diez en punto de la mañana del día ocho del 
próximo mes de Ostubre, al objeto de contratar 
dicha adquisición con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto ea las 
indicadas oñeinas de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en la referida licitación los 
proponentes deberán remitir con la oportunidad 
debida sus proposiciones en pliegos cerrados y 
ajustadas al modelo que se expresa al pié de este 
anuncio, acompañados de la garantía correspon
diente y documento que acredite su aptitud legal 
para contratar. 

Manila, 28 de Septiembre da 1897.—Antonio 
Montuno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T., vecino de . . . enterado del 

pliego de condiciones, que acepta en todas sus 
partes, y anuncio para contratar quiaientos pares 
de zipatos para la fuerza del Regimiento Ma
gallanes nútn, 7 0 , se compromste á hacer dicho 
servicio al precio de . . . 

Y para que sea válidi esta proposición aoora-
paña el correspondiente talón da depósito exigido 
como garantía en la condición 3 a del pliego. 

FechaJ y firma del proponente. 

E n virtud de o dispuesto por el Sr. D Enrique Gar«-
cía de Lara juez de i . a instancia del distrito de Bi» 
nondo en las di'egencias criminales que se instruyen 
ea este juzgado se cita y llama a Juasa Espejo 
vecina de ia cale de Peñarrabia del arrabal de Bí" 
nondo Luis Antonio y Clemencia Bautista domici* 
liados en la ca le de Morlones núm 12 del arrabal 
de T ó a l o para que en el término de 9 dias á con
tar desde ía publicacióa del preseate edicto en ía 
Gaceta oficial comp?rezcan ea este juzgado á los efec
tos oportuaos ea d chis diligeacias apercibidos que de 
no hice lo deatro del espresado térmiao ¡es pararás 
los perjuicios que ea derecho hub ere lugir . 

MaaÜa. 29 de Septiembre de 1897 —Agapito O'.oriz» 
— V . o B.o, García de L a r a . 

Doa Agustín Gómez Qjiatero Juez de i . a instaacla 
interino de este partido jud cial de A bay. 

Por & presante cito llano y emp'azo al ausente 
Anacleto Mondavia viudo, y ha estado empadroaaia 
en !a Cabecería núm. 47 de D. Vedastj Madrid eo 
el pueblo de Pi ar de esta provincia para qus en el 
térmiao de 15 dias coatados desde la lecha de la in
serción de este edeto en la Gaceta oficial se presente 
en este juzgado para ofrecerle la causa núm. 68 se» 
guido en este mismo sin reo sobre la muerte de su 
hi;o Pedro Mondavia por si quiere mostrarse parte 
bajo apercibimiento que de no verficarío dentro d e í 
c iado plazo se le pararán ios perjuicios que en dere
cho h¿ya lugar. 

Dado en Albay á 21 de Setiembre de 1897.—Agus
tín Gómez Quintero. = P o r mandado de su i>ríav Dayi^ 
Imperiai. 

E n mérito de la instancia presentada por el Reg?S< 
trador de ía propiedad interino que fué de este distrito 
D . Joaquín Rodriguez Cerra en solicitud de que se t$ 
devue va la fianza que tiene prestada en armonía com 
lo preceptuado en el art. 384 de 'a preseate L e y 
hipotecaria, por medio del presente edicto, hago saber 
que dicho Sr. ees i en 7 de Agosto últ imo en el es« 
presado cargo, pudiendo las personas que tenga que 
hacer rec'atnac ón alguna verificurlo dentro del término» 
de 6 meses contados desde e s guíente dia al de la 
p'̂ b icacióa del primer edicto que fué incertado ea la-
Gaceta oficiad de Manila de 20 del referido mes de 
Agosto del corriente año. 

Dado en Aibay á 14 de Setiembre de 1897. « • Agus— 
tin Quintero.—Ante mi Higinio A güe l l e s . 

£ n méritos de los autos de ju!cio ejecutivo suma" 
rio promovidos por Ja representación de D Ciprian© 
Anduiza contra el ch no cristiano Cipriano Arámburu 
L a o - ^ eagcay vecino del pueblo de Gu aovaban de esta 
provmca sobre cobro de crédito hipotecario, en prov-
dencia de esta fecha ea armonía con lo preceptuado e a 
ios art s 128 de ia Ley H potecaria, 172 de su Regla^ 
meato para la ap icación de la ra sma 1477 V 
efe la Ley de Enjuiciamiento C vi l , he acordado entre 
otras cosas, se saque por segunda vez á pública su— 
b sta simultanea en este juzgado y en e l de Paz del 
udcado pueblo, por el término de 20 días coacados 
desde el s guíente i la fecha de este edicto, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo anterior ó sea por la 
cantidad de 2250 pesos, la finca urbana situada en 
la precitada local dad de Guinobatan que mide 16 
varas de frente por 16 de fondo lindando pore' frente 
ó Este con la plaza del pueb'o, por a derecha é 
Norte con callejón sin nombre y por la izquierda 
y detris ó sea Sur y O^ste coa el solar y casa del 
chinó Vicente Villanueva, tazada en 3000 pes s, em 
la escritura de préstamo, lo cual se ha!la de manifieste 
ea ¡a Escribanía de este juzgado, único título que consta 
ea autos; señalando para el remate el dia 14 de O c 
tubre próximo venidero á las doce de su mañane, ad
virtiendo á 'os Uc'íadopes no se admit rá postura que 
no cubre las dos terceras partesj del tipo seña'ado 
debiendo cons gnar previamente el d ez por c ento de 
la misma en la mesa judicial. 

Dado en Albay, 20 de Setembre de 1897.-—Agus* 
tin Gómez Gutiérrez — \nte m», H gin o Arguelles 

Don José M a Gutiérrez Repide juez de i . a iastancis^ 
en propied d de ia provincia de Tarlac . 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al ofendido 
Pab o Qaínturiaao vecino de Camiling de esta pro« 
viada para quí dentro de 15 dias contados desde ia 
inserción de este edicto en a Gaceta oficial se pre
sente en este juzgido á oir Real sentenca en la causa 
núm. 2252 por hurto, quedando apercibido en otro 
caso de pararle el pe juicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i . a instancia de Tarlac á 
27 de Setiemb e de £897.—José M.a 
mit Paulino B. Baltazar. 



1141 i . o de Octubre de 1897 Gaceta de Malina,—Ntim, Í7§ 

Por el presente cito J'amo y emplazo a) procesado 
ausente Nco'ss García, para que en el término de 15 
dias contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta oficia! de Manila se presenteen este juzgado á 
oír Real auto recaído en la causa núm. 2223, aper^ 
cibido que de no hacerlo se e pararan los perjuicios 
consiguientes. 

Usdo en Tarlac, 27 de Setiembre f'e 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino B. 
Baltazar. 

Don Patr ció Rodríguez Rod* Juez de i . a instanca 
en prop edad de este distrito de la Unión que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones judicales 
yo ei actuar o doy fé 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
T o m á s Parrocha natural y vecino del pueblo de A m i -
î ay de esta provinca de 22 sños de edad, soltero 
jornalero hijo legítimo y de fegítimo matritronio de 
Mariano y de Adriara Cohol no ssbe leer ni firmar 
es de estatura y cuerpo regulares cara larga pelo ne» 
gro, ojos pardos, nariz chata y color trigueño para 
que en el término de 30 dias contados desde 'a úi-
t m a p u b k a c i é n del presente edicto en 'a Gaceta 
oficia de Manila se presente en este iuzpado á de» 
e arar y defenderse en a causa núm. 98 que se s i 
gue de oficio contra é' por hurto bajo apercibim ento 
de no verficindolo dentro de dicho término será de
clarado rebelde y contumaz parándo e además los per-
¿u cios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en San Fernando 27 de Setiembre de 1897.= 
Patricio Rodríguez Rodá.—For mandado de su Señoría, 
Estanislao Tamayo. 

Oon Víctor Gonza'ez de Echavarri y Castañeda Juez 
de i . a instancia de este partido de Zambajes. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al pro
cesado en la causa núm 2845 instruida por fals fi 
c i c l ó n de documentos púb icos Fustaquio Gatmen que 
siendo d s c í p i n a r i o desertó el 27 de Setiembre de' 
año último bailándose destacado en «Fuerte Vicforia» 
[M ndanao), cuyas circunstancias personales son: de 
•statur? un metro y 70 mi ímetros, co'or moreno ojos 
pardos, pelo y cejas negros, ba ba nada, boca regular, 
cara ava ada. narz chata, indio, so tero, de 28 años 
de edad, natural de i-anta María (llocos Sur) 7 vecino 
de esta Cab cera, para que por e término de 30 dias 
• contar desde a publ cación de este edicto en a Ga 
ceta de M a n í a comparezca ante este juzgado para no
tificarle una providencia dictada en dicha causa: bajo 
apercibimiento de o que en derecho haja lugar. 

Dado en iba (Zambales) i 21 de Setiembre de 1897 —-
V cior G . de Echavarri.— Ante mi, Anselmo Lach'ca. 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla Juez de 
i .a instancia interino de este distrito de Camar nes 
S u r . 

Por la p esente requisitoria, cito, llamo y emplazo 
procesado ausente llamado Jul an vec no de esta Ca

becera de estatura regular con ccatrices de viruelas 
en la cara, viste enmisa morona b anca psntalon blanco 
desca'zo y sombrero de faja, cuyo apellido y dem s 
circunsts acias se ignoran para que por el térmico de 
30 dias contados desde a publicación de este edicto en 
ia Gaceta oficial de Mani a se presente en este juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á res 
¡pooder á los cargos que contra el mismo y otro re 
sultán de la causa núm. 92 de este año que me hallo 
instruyendo por robo; bajo apere bimiento que de no 
verificarlo dentro del citado p azo. se siguiri la causa 
por su ausencia y rebeidia parándole los perjuic os que 
bubere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Setiembre de 
1897.—A. Horacio Rodríguez y Zorrilla == Por man
dado, de su Sria , Natalio Canuto, Juan Ponte. 

Ooo Damián Ramón Sastre Juez de 1 a instancia de 
esta prov neta de Bu acan que de estar en el p eno 
ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé 
Por el presente cito llamo y empazo al procesado 

ausente Cirilo Nudao, natural y vec no de Macabebe de 
l a provincia de la Pampacga, cuyas demás circunstan
cias personales y señas pa'ticulares sa ígn ra, para 
que por el término ordinar o de 30 días contados 
desde el s'gu ente al de ia publ cae ón de este edicto 
se presente en este juzgado ó en la cárcel públ ca de 
esta provincia á contes ar los cargos que le resu tan 
en !a causa núm 115 que instruyo contra el mismo 
y otros por hurto, apercibido que de no hacerlo du
rante ei indicado p'azo se le decarari rebe'de p rán-
dolé los periuicios á que en derecho hubice lugar. 

Dado en Buacsn á 23 de Set embre de 1 8 9 7 - » O a -
scian R a m ó n . — P o r mandado de su Sria , Lucio Ignacio. 

Por providenca dictada en esta fecha por el S e -
*or Juea de i . a instancia de este partido judicial de 
Nueva Ec i ja en la causa núm. 173 del 97 contra Do-
aainga Viliaconcs y otro por hurto, se convoca á los 

testigos ausentes Anas'acio y Fulgencio Lacanílao, 
para que en e' término de 8 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
n í a se presenten en este juzgado á dec'arar en la 
citada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se les pararán 'os perjuicios que en derecho haya lugar 

San }Is:dro*27 de Setiembre de 1897.—Antonio Jun» 
c dil a .—V o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de i . a instancia de este part'do jud eial de Nueva 
E ija en la causa núm 151 del 97 contra Agapito 
de 'a Cruz por lesiones gr ves, se convoca a ofendido 
ausente Nico'ás Días para que en el término de 8 
días contados desde 'a publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este juz
gado á declarar en 'a citada causa bajo apere bi-
m ento que de no hacerlo se le parará los perjuicios 
que en derecho haya lugar 

San Isidro, 27 de Fet'embre de 1897.—Antonio Jun 
candil la.—V o B.o, Becerta. 

Don Saniiago Carde 11 y Torres juez de i .a instan* 
cia de esta provncia de Abra. 

Por 'a presente requ sitoria cito llamo v emplazo 
á los igorro'es a'zados Caloy, l a c l a y y Palayen de 
26, 28 y 29 años de edad respectivamente casados 
labradores natura'es y vecinos de la ranchería de Sun* 
cidel del distrito de Bontoc cüyas estaturas son: el 
1.0 1 metro y 56 mi'ímetros de co or moreno pelo 
cejas y ojos negros nariz chata cuerpo regu ar barba 
n'o t e ñ e un lunar en el lado izquierdo del pecho y 
otro en el derecho hijo 'egit mo de Maslag y Allu-
guit; el 2.0 1 metro y 65 centímetros de color 
m reno pe o cejas y oíos negros nariz chata barba 
rala virolento cuerpo regular hijo legitimo de Co'os 
y Ammayo y el 3.0 y últ mo 1 metro y 63 cent í 
metros de co'or moreno y virolento cara redonda barba 
r ía pe'o cejas y ojos negros nar z chata con pintas 
negras desde e' p cho hasta los brazos cuerpo regu* 
lar é hijo legitimo de Agca l«o y Damayaya para 
que por el término de 30 ^'as des^e la pub'icación 
de este llamamiento en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel púb'ica 
de esta provine a de donde se fugaron en la madrugada 
de este día p ra lo que haya lugar en la causa nú
mero 36 de este año que contra los mismos y otros 
se s gue por robo en cuadri'la bajo apercibimiento 
de que de no verificándolo serán dec'arados rebeldes 
y sufrir n e' perjuicio legal correspondiente 

Y encargo á las aut ridades que p ocedan á la busca 
y captura de los refe ídos procesados remít'éndolos 
á este juzgado en la cual se nteresa la administración 
de justicia. 

Dado en Rangued á 21 de Septiembre de 1897 .= 
Sant ago Cardell Por mandado de su Sría., Apolinar 
de Padua. 

Don Antonio Truiii'o y Sánchez juez de i . a instan
cia de Lipa y su partido 

Por el presente cito l l a t o y emplazo á los fuga
dos Camilo y Fausto Maralit Gavino Jason Venancio 
Siruela y Pedro Librea para que por el término de 9 
dias contados desde la rublicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Mani'a se presenten en este juz
gado á declarar en la causa núm 114 que instruyo 
por infidelidad en 'a custodia de presos con apercibi
miento de que en otro caso les pararán os perjai-
c os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil'a de Lipa i 25 de Sept embre de 1897. 
—Antonio Truj'llo.—Por mandado de su Sría,, Ma
tías Ray mundo. 

Don Cesar Augusto Veión Pardo Juez de 1,% instancia 
de este partido judicial de Tac'oban. 

Por e' presente cito, Hamo y empbzo al procesado 
ausente Esteban Tomandao indo, natural y vecino 
del pueb'o de Duc g, á fin de que dentro del término 
de 30 d as contados desde la publicac ón en la Gaceta 
' fícia> de Manila se pre ente á este juzgado para de* 
clarar en la causa núm 66 por hurto, apercibido que 
de no hacerlo dentro del espresado término, le pa
rarán el periu cio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tac'oban á 21 de Setiembre de 1897.— 
C . Augusto Ve lón . 

Don Juan Varea y Portíl'o juez de i . a Instancia de esta 
provincia de Mindoro. 
Por la presente cito lamo y emplazo al procesado 

ausente Gervac o Vito natural y vecino de Gasan de 
esta provincia cuya edad se ignora hijo de Fausto 
ya difunto y de Miguela Sarile estatura baja cuerpo 
regular pe o y cejas negros ojos pardos nariz chata 
boca pequeña cara regular barba poca y con un lunar 
en la frente lado izquierdo para que en el término de 
9 dias contados desde Ja publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mani'a comparezca a^te mí ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera para responder 
de los cargos que contra el mismo resulte en la causa 

núm 1193 por atentado contra los agentes de 
ridad. a 

A l propo tiempo ruego y encargo á todas las 
ridades tanto civiles como militares se sirvan D 
á la aprehencióa y rem s ón á este juzgado ^ 
procesado 

Dado en Ca'apa'» á 13 de Septiembre de i 
Juan Varea.—Ante mí luán Liabres. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del i.er 
del Regimiento de Línea Magallanes núm, 70 y juez jn 
Usando de la jurisdicción que me concede eí 

justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito 
plazo al soldado de la 2 a compañía del i.er Baia||¿ 
Citado Regimiento Modesto Isais Fuentes hijo de José j ) 
póiita natural de Concepción provincia de Tirlac de o&n 
nalero estado soltero de 22 años de edad sa estatura t 
598 milímetros sus sellas pelo negro cejas al pelo ojos ! j 
nariz chata barba nada boca regular color moreno { ¡ ^ 
guiar aire bueno señas particulares ninguna para qae J 
término de 30 dias á contar desde la publicación de ej 
requisitoria en la Gaceta de Manila ae presenten en ¿jJ 
gado á responder á los cargos que le resultan como jc" 
de la falta grave de 2.a deserción bajo apercibimieoto J 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo 

A su vez en nombre de S. M. el Rey y en su 
tación la Reina Regente (q D. g.) exhorto y requiero < 
das las autoridades tanto civiles como militares y á los 
de la policía judicial pata que practiquen activas dtl' 
en busca del referido procesado y caso de ser habido 
mitán en calidad de preso con las seguridades convenieJJ 
mi disposición pues asi lo teogo acordado en p:or¿ 
de este día. 

Dado en Manila á 28 de Septiembre de 1897 —El Sct̂  
Ramón Casa.—Y o B.o El juez instructor, Tomasstti. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del 1 er Bitj 
del Regimiento de línea Magallanes núm. 70 y jaez inst̂  

Ufando de la juriidicción que me concede el Código de 
ticia militar por el presente 2.0 edicto llamo cito y emplm 
soldado de la 2 a compañía del 1 er Batallón del citado & 
miento Vicente Rivera Academia hijo de Adriano y de 
natural de Lipa provincia de Batangas de 26 años de 
oficio labrador estado soltero su estatura I metro 560 mjd 
tros su señas pelo negro celas ídem ojos pardos nariz tj 
barba poca boca regular color moreno para que en el tén 
de 20 diat á contar desde la publicación de esta raquisii 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado i 
ponder á los cargos que le resultan como acusado de la 
grave de l .a deserción bajo apercibimiento de ser deciitj 
rebelde si no compareciese en el referido plazo. 

En nombre de S. M. el Rey y en su presentaciói 
Reina Regente (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 1 
ridades tanto civiles como militares y á los agentes dt 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en Ú 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan 
calidad de preso con las seguridades convenientes á mi 
posición pues asi lo tengo acordado en providencia de este dlt, 

Dado en Manila á 27 de Septiembre de 1897 —Escopi 
secretarlo, Cata.—V.o B e, E l juez Instructor, Tomasetti, 

Don Ruperto Sevillano Benttez 2 o Teniente del Batallón Coj 
dores Expedicionario núm. 15 juez instructor en la cansí 
gnida de órden superior contra el soldado indígena del Reglmd 
Infantería Joló núm. 73 Diego de la Cruz por el 
lito de deserción con armas al enemigo el dia 8 de Eaero 
corriente año. 
Por la presente primera requisitoria "llamo cito y empla» 

Diego de la Cruz sodado del Regimiento Infantería 
núm. 73 hijo de Laureana natural de San IsiJro pioráj 
de Nueva Ecija de estado soltero de 26 años de edad 
oñelo labrador cuyas señas personales son las siguientes 
negro cejas negras ojos negros nariz regular barba nada 
regular color moreno frente regular aire marcial producción baj 
señas particulares ninguna de 1 metro 590 milímetros de eslía 
para que en el preciso término de 30 dias contados desdi 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila couj 
rezca en este juzgado de instrucción sito en la casa alojamie 
de la 8 a Compañía del Batallón Cazadores núm. 15 en 
Plaza á mi disposición para responder á los cargos qae le 
sultán en la causa que se le sigue por el delito de desetf 
con armas al enemigo bajo apercibimiento de qae sino » 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
perjuicios que haya lugar, 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exbort» 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas di igencui 
busca del referido procesado Diego de la Cruzg y en 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las '•[ 
ridades convenientes kl calabozo de la Guardia del pr'̂ '' 
de esta Plaza á mi disposición pues asi lo tengo scori' 
en diligencia de este dia. 

Dado en Taal á 18 de Septiembre de 1897.—Ruperto Se»"1 

Don Ricardo Muñoz Arias Capitán de Artillería juez ¡Wj* 
tor del i.er Batallón del Regimiento de Artil ería de ^ 
en la causa instruida contra el artillero indígena Segando 
neda Roque por la falta de l a deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo •> 
llero indígena Segundo Pineda Roque natural de 8u'«cáD 
de Mariano y Apolinaria de 23 años de edad de cst»^ 
tero estatura I metro 580 milímetros y cuyas señas Per80 I 
son pelo negro ojos pardos cejas negras nariz grande 
p ca color moreno boca regular frente regular y »He ^ 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde *JJ 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de fidanil» c0^ 
rezca en el cuartel de España á mi disposición psr* 
der á los cargos que le resultan en la causa que de 
superior de sigo por la falta de primera deserción ^ 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ¡,|J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles cumo 01 ¿ 
y de policía judicial para que practiquen activas di]igeDCI 
busca del referido artillero y en caso de ser habido lo ' 
en calidad de preso al cuartel de España á mi disposic'6 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. ^ 

Dado en Manila á 16 de Septiembre de 1897.—Ricardov 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS,—REAL NÚM. 34' 

m 


